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comprendidas entre los 18 y los 23 años, que hayan estado bajo alguna medida de protección por parte de 
las autoridades competentes en la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
TERCERO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que  las 
entidades del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de 
la iniciativa ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que  responden a criterios de solidaridad y de 
participación social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el 
reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o 
culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo 
de exclusión social. 
CUARTO.- El Acogimiento Residencial en centros de protección específicos de jóvenes extutelados/as para 
la realización de programas específicos que se ofrece en la ASOCIACION GINI en Melilla, se enmarca 
dentro del “Programa de emancipación y autonomía personal para jóvenes mayores de edad ex 
tutelados/as”, que pretende llevar a cabo esta Consejería y va a constituir el inicio del proceso que finaliza 
con la emancipación de dichos jóvenes y se define como el proceso de atención y preparación de los 
menores de 18 a 21 años que precisan de un trabajo educativo individual de apoyo personal, integral y 
compensador que favorezca el desarrollo y garantice la autonomía personal con el fin de favorecer su futura 
emancipación y una vida independiente.. 
QUINTO.- Por su naturaleza y fines, ambas instituciones coinciden en la necesidad de cooperación mutua 
en orden a la prestación de un PROGRAMA DE TRANSICION A LA VIDA ADULTA DE JÓVENES EX-
TUTELADOS PARA EL AÑO 2022, por cumplimiento de éstos en su mayoría de edad. 
SEXTO.- En los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla aprobados por Acuerdo de la 
Excma. Asamblea de fecha 3 de febrero de 2022 (BOME EXTRAORDINARIO Nº 5, de 4 de febrero de 
2022), relativo a aprobación definitiva de los presupuestos generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
para el ejercicio 2022, publicado en BOME Extraordinario número 5, de 4 de febrero de 2022, y, existe una 
subvención nominativa en los que aparece como Aplicación Presupuestaria 01/23152/48900, “CONVENIO 
COLABORACION CONSEJERIA MENOR Y FAMILIA Y ASOCIACION GINI” para el desarrollo de un 
PROGRAMA DE TRANSICION A LA VIDA ADULTA DE JOVENES EX- TUTELADOS PARA EL AÑO 2022 
con la Asociación GINI, por un importe de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS 
(150.000,00 €) para la realización del citado programa y actuaciones que figuran en el Anexo A, a detraer 
de la Aplicación Presupuestaria 04/23103/48900.(RC Subvenciones núm. 12022000006864 del 25 de 
febrero de 2022. 
 
Con fecha 07 de enero de 2022 se procede por parte de la Sra. Consejera del Menor y Familia  a la incoación 
de un expediente de subvención nominativa por el mismo concepto y mismo importe. 
 
SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones 
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se 
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado. 
 
Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los 
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este 
respecto establezca su normativa reguladora", 
 
Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el 
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones". 
 
OCTAVO: El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 31 de marzo de 2022, 
adoptó, entre otros, el acuerdo relativo al  CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA ASOCIACIÓN GINI 
PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA PARA LA TRANSICION A LA VIDA ADULTA DE 
JOVENES EX- TUTELADOS PARA EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2022 
 
En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que 
regirá con arreglo a las siguientes: 

 
CLÁUSULAS. 

 
PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA 
El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa para las actuaciones o programas 
consistente en los Anexo al presente Convenio de Colaboración, estableciendo las obligaciones, y demás 
condiciones específicas que deben ser asumidas y desarrolladas por la ASOCIACION GINI”. 
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